
 

 

NUMERO 54 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
 EN NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

DECRETO 
 

QUE ABROGA LA LEY QUE REGULA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS  
PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE LA ENFERMEDAD PROVOCADA POR  

EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) EN EL ESTADO DE SONORA. 
 

ARTICULO ÚNICO.- Se Abroga la Ley que Regula el Uso del Cubrebocas y demás medidas para 
prevenir la Transmisión de la Enfermedad provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID 19) en el Estado 
de Sonora, publicada en edición especial del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 13 
de noviembre de 2020. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones administrativas emitidas por las autoridades sanitarias 
del Estado, para regular el uso del cubrebocas, continuarán vigentes hasta que estas declaren oficialmente 
la conclusión de la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID 19).       
 
 

 
 
 

A P É N D I C E 
 

Decreto 54.- B.O. Edición Especial, de 15 de junio de 2022. 

 
            

 


